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Sábado 01 de marzo de 2025.  

Primer Periodo de Receso Sesión Previa.  

TOMO VI 089 



2 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sesión Previa.  

 

PRESIDENTA: 
Dip. Dayanne Cruz Hernández                                               
 
» VICEPRESIDENTE: 

Dip. Eleuterio Ramos Leal  
 
» PRIMER SECRETARIA: 
Dip. Ruth Calderón Babún 

 

» SEGUNDA SECRETARIA: 

Dip. Renata Libertad Ávila Valadez 

 

» DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

PARLAMENTARIOS 

M. en D. J. Guadalupe Chiquito Díaz de 

León.  

 

» SUBDIRECCIÓN DE PROTOCOLO  

Y SESIONES: 

M. en C. Iván Francisco  

Cabral Andrade 

 

» COLABORACIÓN: 

   Unidad Centralizada  

de Información 

   Digitalizada 
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1. ORDEN DEL DÍA 

 

1. Lista de asistencia. 

 

 

2. Declaración del quórum legal.  

 

 

3. Lectura de una síntesis del acta derivada de la sesión anterior de la 

Comisión Permanente. 

 

 

4. Lectura de una síntesis de la correspondencia. 

 

 

5. Elección de la mesa directiva que coordinará los trabajos del Segundo 

Periodo Ordinario de Sesiones de la H. Sexagésima Quinta Legislatura del 

Estado, dentro del Primer Año de su ejercicio constitucional. 

 

 

6. Asuntos generales. 

 

 

7. Clausura de la sesión. 

 

 

 

Diputada Presidenta 

 

Dayanne Cruz Hernández 
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2. SÍNTESIS DE ACTA  

 

2.1 

 
SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE LA 

HONORABLE SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA  DEL  ESTADO, CELEBRADA EL 
DÍA 25 DE FEBRERO DEL AÑO 2025, DENTRO DEL PRIMER PERÍODO DE RECESO, 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL; CON LA 
PRESIDENCIA DE LA CIUDADANA DIPUTADA DAYANNE CRUZ HERNÁNDEZ, 
AUXILIADA POR LAS LEGISLADORAS: RUTH CALDERÓN BABÚN Y RENATA 
LIBERTAD ÁVILA VALADEZ, COMO SECRETARIAS, RESPECTIVAMENTE. 
 
 

LA SESIÓN DIO INICIO A LAS 11 HORAS CON 57 MINUTOS; HABIENDO 
QUÓRUM LEGAL CON: 08 DIPUTADOS PRESENTES,  Y BAJO 11 PUNTOS DEL 
ORDEN DEL DÍA. 

 
 
APROBADO EL MISMO POR UNANIMIDAD, QUEDÓ REGISTRADO EN EL 

DIARIO DE LOS DEBATES Y LA GACETA PARLAMENTARIA, NÚMERO 0088, DE 
FECHA 25 DE FEBRERO DEL AÑO 2025. 
 
 

ASUNTOS GENERALES 
 
 

EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE REGISTRÓ PARA INTERVENIR LA 
DIPUTADA KARLA GUADALUPE ESTRADA GARCÍA, CON EL TEMA: “DERECHO A 
LA MANIFESTACIÓN”. 
 

 
NO HABIENDO MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, Y AGOTADO EL ORDEN DEL 

DÍA, SIENDO LAS 12 HORAS CON 29 MINUTOS, SE CLAUSURÓ LA SESIÓN DE LA 
COMISIÓN PERMANENTE, CITANDO A LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS, PARA 
EL DÍA SÁBADO PRIMERO DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, A LAS 10:00 HORAS, A 
LA SESIÓN PREVIA DE APERTURA DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE 
SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, DE LA 
HONORABLE SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA  DEL  ESTADO. 
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3. COMUNICADOS Y OFICIOS  

 

No. PROCEDENCIA ASUNTO 

 

 

 

01 

 

 

 

 

Ciudadana Ruth Angélica 

Contreras Rodríguez. 

 

 

Presenta escrito para los efectos 

legales aplicables, mediante el cual 

informa a esta Legislatura de su 

nombramiento como Titular de la 

Secretaría de Finanzas del Estado, a 

partir del día 11de febrero del año 

en curso. 

 

 

 

 

 

02 

 

 

 

 

Auditoría Superior del Estado. 

 

 

Remiten los Informes Individuales, 

derivados de la revisión de las 

Cuentas Públicas del ejercicio fiscal 

2023, de los Municipios de Noria de 

Ángeles, y los relativos al Sistema de 

Agua Potable y Alcantarillado y 

Municipio de Villa González Ortega, 

Zac.  

 

 

 

03 

 

 

Presidencia Municipal de Apozol, 

Zac. 

 

 

Remiten copia certificada del Acta 

de la Sesión de Cabildo celebrada el 

día 11 de enero del 2025. 
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04 

 

Presidencia Municipal de Monte 

Escobedo, Zac. 

 

 

Remiten copias certificadas de las 

Actas de las Sesiones de Cabildo 

celebradas los días 09, 22 y 30  de  

enero de 2025. 
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4. ELECCIÓN DE LA MESA DIRECTIVA QUE COORDINARÁ 

LOS TRABAJOS DEL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE 

SESIONES DE LA H. SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA 

DEL ESTADO, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE SU 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

 

 


